
Pliegos de condiciones-. El adjudicatario 
se sujetará a los pliegos de condiciones 
tanto económico-administrativas como téc
nico-facultativas del ICONA, que se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, para 
su examen.

De quedar desierta esta subasta, se 
celebrará una segunda a los diez días há
biles de aquélla, a la misma hora y bajo 
el mismo tipo de tasación y condiciones 
de esta primera.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, natural de
....... provincia de ....... con residencia en
....... calle ....... número ...... , provincia
de ....... provisto del documento nacional
de identidad número ...... y del carné de
Empresa con responsabilidad puesto al 
día, que acompaña, en relación con la 
subasta anunciada en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la
provincia números ....... de fechas .......
respectivamente, y enterado de los pliegos 
de condiciones técnico-facultativas y eco
nómico-administrativas que han de regir 
en la subasta para ,el aprovechamiento 
de 715 pinos maderables en el monte nú
mero 108/109, de la pertenencia del Ayun
tamiento de Melque dé Cercos, en el año 
forestal 1977, se compromete a llevar a 
cabo el citado aprovechamiento, con es
tricta sujeción a lo dispuesto en los re
feridos pliegos, ofreciendo la cantidad de 
...... pesetas ten letra y número).

Se adjunta resguardo de haber deposi
tado la cantidad de ...... pesetas en con
cepto del .3 por 100 de garantía provi
sional.

Declara el licitador, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad e incom
patibilidad a que se refieren los artícu

los 4.“ y 5.° del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Melque de Cercos, 7 de enero de 1977.— 
El Alcalde, Hilario González.—175-A.

Resolución del Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca por la que se anuncia con
curso para la concesión del «Mercado 
del Olivar».
Cumplidas las formalidades reglamenta

rias, el excelentísimo Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca anuncia concurso para 
la concesión del «Mercado del Olivar».

Objeto: Adjudicación de la concesión 
epigrafiada, con sujeción al proyecto téc
nico y pliegos de condiciones aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en sesión de fecha 30 de noviembre de 1976.

Condiciones especiales y documentos: 
Proposición ajustada al modelo inserto al 
final de este anuncio y documentos exigi
dos en lós pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas.

Tipo de licitación: Mínimo de cien
to veinticinco m i 11 o n e s de pesetas 
(125.000.000).

Garantía-, La provisional, por importe 
de 705.000 pesetas, cuyo resguardo se 
acompañará a la proposición. La garantía 
definitiva será la que resulte de aplicar 
los porcentajes mínimos de la escala se
ñalada en el artículo 82 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales al importe del remate. La 
complementaria, en su caso, se determi
nará igualmente según se establece en el 
citado artículo.

Duración-de la concesión: Veintiún años 
a partir del día siguiente al de la adju
dicación definitiva.

Plazos de ejecución de obras y puesta 
en marcha de servicios: Los que, en cada

caso, se establecen en el pliego de condi
ciones técnicas y económico-administrati
vas.

Forma de pago: Treinta días a contar 
del siguiente al de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Exposición de pliegos: En el Negociado 
de Sanidad, Abastos y Asistencia Social, 
en horas de oficina y durante el plazo 
señalado en el párrafo siguiente.

Presentación de plicas.- Durante los diez 
días hábiles siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en la Secretaría Ge
neral de este excelentísimo Ayuntamiento, 
de diez a trece horas.

Mesa del concurso y apertura de plicas: 
Se constituirá, en estas Casas Consistoria
les, a- las doce horas del día siguiente 
hábil al en que finalice el plazo de pre
sentación, celebrándose la apertura de 
plicas y continuándose el trámite en for
ma reglamentaria.

Modelo de proposición: (Reintegro de 
seis pesetas, timbre del Estado y sello 
municipal de 15 pesetas.)

Don ....... domiciliado en ......, calle ........
número ....... provisto de documento na
cional de identidad número ....... expedido
en ...... el día ...... de ...... de 19..., en su
propio nombre (o en nombre y represen
tación de la Empresa ......), enterado del
anuncio inserto en el «Boletín Oficial del
Estado® número ....... de fecha ....... para
la contratación, por el sistema de con
curso, de la concesión del Mercado del 
Olivar, me comprometo a asumir la con
cesión objeto de la contrata, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones técnicas 
y económico-administrativas y proyecto
técnico, por la cantidad de ...... (en letra
y números) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Palma de Mallorca, 12 de enero de 1977. 
El Alcalde.—273-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se comunica el 
cambio de domicilio social de la Delega
ción General para España de la Entidad

«Zurich, Compañía de Seguros» (E-74)

Se pone en conocimiento del público en 
general y de los asegurados en particular, 
a los efectos del párrafo 2.° del artículo 69 
del Reglamento de Seguros, de 2 de fe
brero de 1912, el cambio de domicilio de 
la Delegación General para España de 
la Entidad «Zurich, Compañía de Segu
ros», efectuado desde la avenida de la 
Catedral, números 6 y 8, a Vía Augusta, 
números 192-200, ambos de Barcelona.

Madrid, 21 de diciembre de 1976.—El Di
rector general de Seguros, Femando del 
Caño Escudero.

Tribunales de Contrabando

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra

tivo, se notifica a Miguel Barco Hernán
dez, cuyo último domicilio conocido era 
en Somosierra, Bl. 36, l.°, de Santa Cruz 
de Tenerife, inculpado en el expediente 
número 400/76, instruido por aprehensión 
de prendas de vestir, mercancía valora
da en 35.600 pesetas, que, en cumplimien
to de lo establecido en el párrafo 1) del 
articulo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, se ha dictado providencia califi
cando, en principio, la supuesta Infracción 
cometida como de menor cuantía y, por 
tanto, de la competencia de la Comisión 
Permanente de este Tribunal. Lo que se 
publica con la advertencia de que contra 
dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrí- 
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que, 
a las diez horas del día 19 de enero de 
1977, se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir asistido o representado 
por Abogado en ejercicio con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando, de 16 
de julio de 1964.

Madrid, 10 de enero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—300-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Comisarías de Aguas

CUENCA DEL DUERO 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
Victoria Rincón Martin, calle Recoletas, 
número 8, l.° A, Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad -de agua que se pide: 34,73 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Duero.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Castronuño (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado par el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente
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Durante esta plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberé, el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en la calle de Muro, 5, Va- 
lladolid. el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
refáridos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La aoertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación dei plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. '

Valadolid, 20 de diciembre de 1976.—El 
Ingeniero ¿emisario de Aguas, Aurelio 
Yila Valero.—4.908-D.

Juntas de Puertos

PUERTO DE SANTA MARIA 
(CADIZ)

Empréstito: Pago de obligaciones 
amortizadas

EL día 30 de noviembre pasado, ante 
el Notario de esta ciudad don Vicente 
Pinero Carrión, del Ilustre Colegio de Se
villa, se procedió al sorteo reglamentario 
para la amortización de obligaciones del 
Empréstito de esta Junta, que fue auto
rizado por Leyes de 9 de mayo de 1950 
y 22 de diciembre de 1955.

La amortización de estas obligaciones 
tendrán efecto a partir del día 31 de 
diciembre de 1976 y el reembolso se efec
tuará contra entrega de los títulos en 
las oficinas de esta Junta, en las que 
estará expuesta la relación de las que 
han resultado amortizadas, la serie a que 
corresponden, los importes a que han de 
reembolsarse y demás datos que nece
siten conocer sus tenedores.

Pu'tto de Santa María, 27 de diciembre 
de 1976.—El Presidente, Nicolás P. de 
Terry.—El Secretario accidental, Juan 
Cárave.—9.770-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar

Notificación del Servicio de Gestión de 
Contratos por la que se da cuenta a la 
Empresa «Construcciones y Edificaciones 
Rocosa, S. A.», adjudicatario de las obras 
de construcción de Sección Delegada del 
Instituto de Azuqueca de Henares (Gua- 
dalajara), de la iniciación y trámite de 
audiencia del expediente de indemnización 
de los daños y perjuicios causados a la 
Administración por incumplimiento de 

contrato

Por desconocerse el actual paradero de 
la Empresa «Construcciones y Edificacio
nes Rocasa, S. A.», adjudicatario de las 
obras de construcción de Sección Delega
da del Instituto de Azuqueca de Hena
res (Guadalajara), por la presente notifi
cación, la Sección de Extinción de Con
tratos de Obra de la Junta de ¿onstruccio- 
nes, Instalaciones y Equipo Escolar le re
quiere para que, en el plazo de quince 
días hábiles improrrogables, a contar des

de la fecha de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», comparezca, haciendo 
las alegaciones y aportando las pruebas 
que estime pertinentes, de acuerdo con el 
trámite de audiencia previsto en el artícu
lo 91 de la L, P. A., significándole que en 
el caso de incomparecencia se prosegui
rán las actuaciones sin nueva citación.

Madrid, 16 de diciembre de 1976.—El 
Jefe de la Sección de Extinción de Contra
tos, Rafael de la Serna y Gil de Mazas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales

ALBACETE
Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en e] artículo 
9.o del Decreto 2617/1966 y artículo 10 diel 
Decreto 2619/1966, amibos de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petioión de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de línea 
aérea, media tensión, 20 KV., denomina
da alimentación a dos centros de trans
formación propiedad de «Ganadera Selec
ta, Sociedad Anónima», en el término mu
nicipal de Albacete, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima».

Lugar donde se va a establecer la Ins
talación: Alimentación al C, T. «Pozo 
Viejo» y C. T. «Pozo Nuevo», término 
municipal de Albacete.

Finalidad de la instalación: Suministro 
de energía eléctrica a los centros citados.

Características principales: Línea aé
rea, media tensión de ao K. V., de 
8.500 m. de longitud.

Procedencia de los materiales : Na
cional.

Presupuesto: 2.531.200 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el anteproyecto de la ins
talación en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Albacete, 
avenida de Rodríguez Acosta, 25, y for
mularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Albacete, 2 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial.—4.755-D.

CACERES

Sección de Industria

Instalaciones eléctricas (AT. - 2602/rf.J
A los efectos de lo previsto en los De

cretos 2617 y 2619/1966 se abre informa
ción pública sobre las instalaciones si
guientes:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima».

Finalidad y características: Construc
ción de una línea eléctrica a 2o KV., 
do 1.209 metros de longitud, en apoyos 
de hormigón y metálicos, conductor de 
aluminio-acero de 31,10 milímetros cua
drados de sección, con origen en la linea 
E. T. Almaraz-Torrej ón y final en el cen
tro do transformación que se proyecta, 
que se denominará «CT. Almaraz núme
ro 2», tipo intemperie, de 160 KVA. de 
potencia y relación de transformación 
20.000/380-220 V., para ampliación y me
joras del suministro en la localidad de 
Almaraz.

Referencia: AT. 2.602.
Presupuesto: 323.399 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública.

Esta información se publica en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el die la 
provincia y periódico «Extremadura».

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por duplicado, con 

„ las alegaciones que estimen oportunas, en 
esta Sección de Industria, dentro diel pla
zo de treinta dias, a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio.

Caceras, 21 de diciembre de 1976.—El 
Delegado, Raimundo Gradillas Regodón: 
5.610-B.

MADRID 

Sección Tercera
Autorización administrativa de intalacio- 
nes eléctricas y declaración en concreto 

de su utilidad pública
A los efectos prevenidos en el artículo 

9.° del Decreto 2617/1966 y artículo lo del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública, la peti
ción de instalación de lineas de transpor
te de energia eléctrica, cuyas caracterís
ticas principales se 'señalan a continua
ción:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle de Claudio ¿oello, número 55.

Referencia: 26 EL-1.259.
Finalidad: Alimentar en media tensión 

al centro de transformación de Orbasa, 
en carretera del I. N. T. A., del término 
municipal de Paracuellos del Jar-ama, de
rivando en línea M. T, existente.

Características: tensión a 20 -KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc- 

- tares de aluminio-acero de 31,1 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos de hor
migón y longitud de 0,571 kilómetros.

Presupuesto: 197.450 pesetas.
Referencia: 26 EL-1.260.
Finalidad: Alimentar en M. T. al C. T. 

de Cooperativa de Viviendas Ferroviarias 
«Virgen del Carmen», en calle Las Ve
gas, 11, de Collado-Mediano, derivando de 
línea M. T. existente.

Características: Tensión de 20 KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 31,1 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos metá
licos y longitud de 0,330 kilómetros.

Presupuesto: 287.859 pesetas.
Referencia: 26 EL-1.260 (bis).
Finalidad: Cerrar anillos de media ten

sión con las salidas de la nueva subesta
ción «Ardoz», en el término municipal de 
Ternejón de Ardoz.

Características: Tensión a 20 KV., ten
dido aéreo, dos circuitos trifásicos, con
ductores de aluminio-acero de 116,2 milí
metros cuadrados de sección, apoyos me
tálicos y longitud de 3,178 kilómetros.

Presupuesto: 2.430.951 pesetas,
Referencia 26 EL-1.261.
Finalidad: Dar suministro de energía 

eléctrica en media tensión al centro de 
transformación de la urbanización «Las 
Cabezuelas», derivando, de línea a C. T. 
«Grandes Valles», en el término munici
pal de Guadarrama.

Características: Tensión a 20 KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores dp aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos metáli
cos y longitud de 0,749 kilómetros.

Presupuesto: 335.819 pesetas.
Referencia: 26 EL-1.262.
Finalidad: Alimentar al centro de trans

formación en finca de don Manual Mar
tínez Obispo, en los callejos sin número, 
derivando de linea M. T. existente,' en el 
término municipal de Fresnedillas de la 
Oliva.

Características: Tensión a 20 KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 milíme-
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tros cuadrados de sección, apoyos me
tálicos y longitud de. 0,317 kilómetros.

Presupuesto: 243 165 pesetas.

Lo que se hace público para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, sita en 
Madrid, calle Francisco do Rojas 5, y 
formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Madrid, 3 de diciembre de 1976.—El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos.— 
15.366-C.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública la pe
tición de instalación de líneas de trans
porte de energía eléctrica, cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle de Claudio Coello. número 55.

Referencia: 26EL-1.263.
Finalidad: Alimentar en media tensión 

al centro de transformación de «Construc
ciones Fersan», en plaza de José Anto
nio, 3, derivando de línea aérea existente 
en término municipal de Galapagar.

Características: Tensión 20 KV., tendido 
aéreo, un circuito trifásico, conductores 
de aluminio-acero de 31,10 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos metálicos; 
longitud 0,175 kilómetros.

Presupuesto: 137.582 pesetas.

Referencia: 26EL-1.264.
Finalidad: Alimentar al centro de trans

formación de la comunidad de propieta
rios Sotogrande, en la carretera de Gua
darrama, derivando de línea existente en 
el término municipal de Alpedrete.

Características: Tensión 20 KV., tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,10 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos metálicos; 
longitud, 0,150 kilómetros.

Presupuesto: 38.742 pesetas.
Referencia: 26EL-1.265.
Finalidad: Alimentar en media tensión 

al centro de transformación de la urbani
zación La Cerca, derivando de linea exis
tente en el término municipal de Collado 
Villalba.

Características: Tensión 20 KV., tendido 
aéreo, un circuito trifásico, conductores 
de aluminio-acero de 31,10 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos metálicos; 
longitud, 0,245 kilómetros.

Presupuesto: 194.282 pesetas.

Referencia: 26EL-1.266.
Finalidad: Alimentar en media tensión 

al centro de transformación a instalar 
en finca de don Saúl Tagarro, en carre
tera de Guadalix, derivando de línea exis
tente, paralela a la carretera, en el tér
mino municipal de Miraflores de la Sie
rra.

Características: Tensón 2o KV,, tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,1 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos de hormi
gón; longitud, 0,178 kilómetros.

Presupuesto: 50.300 pesetas.

Referencia: 28EL-1.267.
Finalidad: Alimentar en media tensión 

a los centros de transformación a ins
talar en los terrenos de «Metosa» y «Club 
Caldeiro», en el término municipal de Da- 
ganzo de Arriba, derivando de línea M. 
T. existente.

Características: Tensión 20 KV., tendido 
aéreo, un circuito trifásico, conductores 
de aluminio-acero de 31,1 milímetros cua

drados de sección*apoyos de hormigón, 
longitud. 2,523 kilómetros.

Presupuesto: 569.650 pesetas.

Lo que se hace público para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, sita en 
Madrid, calle Francisco de Rojas, 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Madrid, 3 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial, L. Coloma Dávalos. 
15.367-C.

SANTANDER

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración, en concreto, 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
noveno del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas principales se señalas a conti
nuación:

Expediente número 4.150-6.
Peticionario: «Electra de Viesgo, S. A.».
Lugar donde se va a establecer la ins

talación: Términos municipales de Val de 
San Vicente y San Vicente de la Bar
quera.

Finalidad de la instalación: Alimentar 
la futura Subestación de San Vicente de 
la Barquera.

Características principales: Línea aérea 
trifásica, doble circuito.

Longitud; 6.250 metros.
Origen: Apoyo número 131 de la línea 

a 132 KV. Ujo-Puente San Miguel.
Final: Subestación de San Vicente de 

la Barquera.
Tensión: 132 KV.
Capacidad de .transporte: 129 MVA.
Conductor: Aluminio-acero L A - 2 8 0 

(HAWK), de 21,8 milímetros cuadrados 
de sección total.

Aislamiento: Aisladores de vidrio tem
plado, modelq 1.507 del catálogo «Espe
ranza».

Herrajes: De acero estampado.
Apoyos: De hierro galvanizado, en ce

losía, normalizados del catálogo «Made».
Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 13.016.865 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de Ener
gía, sita en Castelar, 13, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Santander, 21 de diciembre de 1976.— 
El Delegado provincial. Manuel Aybar 
Gállego.—469-C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
noveno del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2616/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación^ eléctrica cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación:

Expediente número 3.966-6.
Peticionario: «Electra de Viesgo, S. A.».
Lugar donde se va a establecer la ins

talación: Santillán, término municipal de 
San Vicente de la Barquera.

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
suministro de energía eléctrica a 12 KV. 
de la zona, estando incluida en el Plan

Provincial de Electrificación Rural, y, 
además, la de suministrar energía eléc
trica a las obras de la proyectada Cen
tral Nuclear de Santillán.

Características principales: Estación 
transformadora de 130/55/12 KV., alimen
tada a través de la Central de Urción y 
de la Subestación de Puente San Miguel", 
compuesta de:

— Embarrado a 130 KV., con cuatro 
campos, destinados uno a transformador 
y dos a líneas, quedando otro de reserva 
para transformador.

— Embarrado a 55 KV., con nueve cam
pos, destinados tres a transformador y 
uno a línea. Cinco de reserva, uno a 
transformador y cuatro a lineas.

— Edificio con un conjunto de 13 cabi
nas a 12 KV., destinadas dos para ali
mentación de los transformadores de 55/ 
12 KV., otra para equipo de medida, otra 
a servicio auxiliar y siete a salida de lí
neas, quedando las dos restantes de re
serva para líneas.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 52.790.000 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de Ener
gía, sita en Castelar, 13, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Santander, 28 de diciembre de 1976.— 
El Delegado provincial, Manuel Aybar 
Gállego—470-C.

ZARAGOZA

De acuerdo con el artículo 9.° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
oon el artículo 9.°, 2, de la Ley 10/1968, 
de 18 de marzo, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y c°n el articulo 10 de 
su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1980, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el pro
yecto de la siguiente estación transforma
dora y linea de acometida para la que 
se solicita autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública.

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.».

Domicilio: Zaragoza, San Miguel. 10.
Referencia: A. T. 234/76.
Emplazamiento: Tosos.
Potencia y tensiones: 160 KVA., de 

15.000/10.000/230/127 voltios.
Finalidad de la instalación: Sustituir a 

la estación transformadora actual que es
tá en mal estado.

Presupuesto: 592.813 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones, por escrito v tri
plicado, en la Delegación Provincia] del 
Ministerio de Industria en Zaragoza (Ge
neral Franco 126), en el plazo de trein
ta días, a partir de la última ,fecha de

{mblicación de este anuncio en el «Bo- 
etin Oficial del Estado», en el «Boletín 

Oficial» de la provincia y en el «Heraldo 
de Aragón».

Zaragoza, 4 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial. A. Rodríguez Bau
tista,—4.791-D.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
JAEN

Habiendo solicitado doña Concepción y 
Teresa García-Morales Rivas, con domi-



cilio en Madrid, calle Velázquez, 19, la 
reapertura de una almazara en la finca 
«Venta Doña María», del término munici
pal de Martas (Jaén), para la moltura- 
ción de aceituna exclusivamente de su 
propiedad, en la cantidad anual de unos 
ciento cincuenta mil (150.000) kilogramos, 
se hace público para que todas aquellas 
personas que se consideren afectadas pue
dan presentar, en el expediente IA-J-1/77, 
las alegaciones que estimen procedentes, 
en el plazo de diez días hábiles, en esta 
Delegación Provincial de Agricultura, Je
fatura Provincial de Industrialización y 
Comercialización Agrarias, avenida de 
Madrid, 25.

Jaén, 5 de enero de 1977.—El Delega
do provincial.—60-B.

VIZCAYA

Jefatura de Industrialización y Comercia
lización Agrarias

Asunta: Ampliación de “industria.
Propietario: Cooperativa Lechera «Be- 

yena».
Localidad: Bilbao.
Objeto de la petición: Instalación línea 

de fabricación de batidos.
. Presupuesto: 25.438.875 peseta9.

Se hace pública esta petición para que

los industriales que tb consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Delegación, avenida del Ejército, nú
mero 9, 6.°, los escritos que estimen opor
tuno, por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días.

Bilbao, 14 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial, Víctor Herrero Ro
yo.— 5.487-B.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Delegaciones Provinciales
OVIEDO

Obras de construcción de un grupo do 
80 viviendas para mineros en Oyanco 
—Aller—, de esta provincia, asi como ur
banización', carboneras, tendederos y an
tenas colectivas de televisión (expedien
te I.N.V. número 9.360) Devolución de 
fianzas.

«Construcciones Govasa, S. A.», domi
ciliada en Gijón, calle de Alfredo Truán, 
número 4, 11.°, interesa la devolución de: 
las fianzas prestadas para responder de la 
contrata de las obras de referencia.

A tales efectos se concede un plazo de 
treinta días para reclamaciones, -pudiendo

formularse por escrito a esta Delegación, 
debidamente documentadas.

Oviedo, 20 de noviembre de 1976.—El 
Delegado provincial, Alfonso Hevia Can
gas.—15.278-C.

ORGANIZACION SINDICAL 

Obra Sindical del Hogar
Devolución fianza definitiva

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el «Boletín Oficial 
del Estado» pueden recurrir los posibles 
reclamantes contra la fianza depositada 
por la Empresa «Dragados y Construccio
nes, Sociedad Anónima», en su calidad 
de adjudicatario de las obras de construc
ción del Centro de Formación Profesional 
«Virgen de las Nieves», en Santa Cruz 
de la Palma (Tenerife), ya que se va 
o proceder a su devolución, dado que 
ha sido realizada ia recepción definitiva 
de las citadas obras.

Madrid, lo de diciembre de -1976.—El 
Subdirector de Construcciones, Alfonso 
■del Aguila García.—9.475-A.

BANCO ZARAGOZANO, S. A,

Autorizada esta Entidad para acceder 
a la liquidación y compensación dé ope
raciones en las Bolsas de Madrid y Bar
celona, según el sistema establecido por 
el Decreto 1128/1974, de 25 de abril, re
cientemente ha sido asimismo autorizada 
para operar en la Bolsa de Bilbao, por lo 
que en cumplimiento de lo que establece 
el artículo 8.” de la Orden del Ministerio 
de Hacienda, de 20 de mayo de 1974, co
munica que quedarán acogidos al nuevo 
sistema los titulares de depósitos de va
lores constituidos en Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima y quienes tengan de
recho sobre dichos valores, si no mani
fiestan su voluntad en contrario en el 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio.

Esta incorporación queda limitada en 
su alcance a los valores que las Juntas 
Sindicales de las Bolsas de Comercio 
acuerden incluir en el sistema, producien
do efectos a partir de la fecha en que esa 
inclusión tenga lugar.

Zaragoza, 8 de enero de 1977.—El Secre
tario General, Alberto Escudero Molíns.— 
467-C.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

Asamblea general de tenedores de bonos 
de caja, serie XI, emisión 1 de julio de 1976

Por haberse cubierto totalmente esta 
emisión, se convoca la primera Asamblea 
general de tenedores de bonos de la mis
ma, que tendrá lugar, en primera convo
catoria, en el salón de Juntas del, Banco 
de Fomento (paseo de la Castellana, nú
meros 92, 94 y 96, Madrid), el jueves 
día 3 de febrero próximo, a las cinco y 
media de la tarde.

Serán tratados en esta primera Asam
blea los asuntos previstos en el artículo 
125 de la Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951, conforme al siguiente orden del 
día:

1. ” Aprobar o censurar la gestión del 
Comisario designado en la escritura de 
emisión.

2. ° Confirmar en su cargo a dicho Co
misario o designar,la persona que ha de 
sustituirle.

3. “ Establecer el Reglamento interno 
del Sindicato.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores suscriptores de uno o más bonos de 
caja de la emisión de que se trata, que lo 
acrediten con cinco días de antelación, 
por lo menos, a la fecha de la Asamblea, 
en la central citada del Banco o en cual
quiera de sus sucursales, bien personal
mente o mediante comunicación de la 
Entidad bancaria que, por encargo de 
ellos, hubiera formalizado la suscripción, 
los cuales recibirán la correspondiente 
tarjeta de asistencia ■ o podrán hacerse 
representar por escrito, y especialmente 
para la reunión, por medio de otro tene
dor de bonos de esta emisión.

Si no se consiguiera el mínimo de asis
tencias exigido por la Ley en primera 
convocatoria, la Asamblea se celebrará en 
segunda convocatoria, el viernes día 4 de 
marzo de 1977, en el mismo lugar y a la 
misma hora, lo que se pondría oportuna
mente en conocimiento de los señores te
nedores de bonos mediante anuncios que 
aparecerían en las mismas publicaciones 
donde el presente se inserta.

Madrid, 13 de enero de 1977.—El Comi
sario Presidente del Sindicato de Bonis- 
tas.—153-12.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL 
(BANKINTER)

Bonos de Caja, emisión de enero de 1972

Se pone en conocimiento de los posee
dores de bonos do Caía de este Banco, 
de la emisión de enero de 1972 que a 
partir dej próximo día 31 de enero de 
1977 se procederá al pago do cupón nú
mero 10.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29, y en todas 
las sucursales de nuestra organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética, de acuerdo con el dise
ño y normas del Consejo Superior Ban- 
cario, la clave de valor será el núme
ro 31367909.

Madrid, 5 de enero de 1977.—El Subdi
rector-Secretario general*— 98-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL 

(BANKINTER)
Bonos tfe. Caja, emisión de febrero 

de 1973
Se pone en conocimiento de los posee

dores de bonos da Caja de este Banco,

de la emisión de febrero de 1973, que 
a partir del próximo día i de febrero 
de 1977 se procederá al pago de cupón 
número 8.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29, y en todas 
las sucursales de nuestra organización. 
La, presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética, de acuerdo con el diseño 
y normas dtfl Consejo Superior Bancario, 
la blave de valor será el número 31367910.

Madrid, 5 de enero de 1977.—El Subdi
rector-Secretario general.—99-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL 

(BANKINTER)

Bonos de Caja, emisión de febrero 
de 1971

Sa pone en conocimiento de los posee
dores de bonos de Caja de este Banco 
de la emisión de febrero de 1974, que 
a partir del próximo día 4 do febrero 
de 1977 se procederá al pago de cupón 
número 6.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29, y en todas 
las sucursales de nuestra organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnétioa, de acuerdo con el dise
ño y normas del Consejo Superior Ban
cario, la clavé de valor será el núme
ro 31367912.

Madrid, 5 de enero de 1977:—El Subdi
rector-Secretario general.—100-C.

TARABUSI, S. A.

BILBAO

Ribera de Zorrozaurre, 16

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social, a las doce horas del dia 3 
de febrero de 1977, en primera convoca
toria, y si a ello hubiere lugar, en se
gunda, el día 4 siguiente, en el mismo 
lugar y hora, ajustándose la sesión al 
siguiente orden del día:

l.° Autorizar, si es el caso, al Con
sejo de Administración para aumentar 
el capital social en treinta millones .de
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pesetas mediante la creación y emisión 
de seis mil acciones de cinco mil pese
tas (5.000 pesetas) nominales cada una, 
de_ iguales características y derechos que 
las qué actualmente están en circulación.

2. ° Autorizar al Consejo de Adminis
tración para que, como consecuencia del 
acuerdo anterior, formalice ante Notario 
la modificación de los artículos sexto y 
séptimo de los Estatutos sociales, por 
el aumento de capital social que la Jun
ta pueda acordar.

3. ° Aprobar, si és e] caso, el acta de 
la Junta.

Los accionistas que deseen asistir a la 
Junta justificarán su derecho con arreglo 
a lo que determinan los Estatutos socia
les.

Bilbao, 5 de enero de 1977. El Consejo 
de Administración.—307-C.

ASOCIACION INDUSTRIAL 
CORDOBESA, S. A.

Convocatoria
de Junta general extraordinaria

Se convoca a Junta general extraordi
naria de esta Compañía, en su domicilio 
social, avenida Generalísimo, número 24, 
cuarto, para el 11 de febrero próximo, a 
las cinco de la tarde, en primera convo
catoria, y el día 12 de febrero, a igual 
hora, en su caso, en segunda convoca
toria, para tratar del siguiente

Orden del día

1. ° Informe sobre la sentencia dictada 
en el juicio de mayor cuantía 132/76, del 
Juzgado número 2 de Córdoba, sobre ven
ta de fábrica e instalaciones.

2. ° Designación de la persona que ha 
de representar a la Sociedad en el ex
pediente 551/76, del Juzgado número 2 de 
Córdoba, sobre solicitud de suspensión de 
pagos y ratificación del acuerdo corres
pondiente.

Córdoba, 11 de enero de 1977.—El Pre
sidente dél Consejo de Administración.— 
332-C.

LA PREVISORA HISPALENSE, S. A.
DE SEGUROS GENERALES

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con cuanto establece 
el artículo 20 de los Estatutos sociales y 
preceptos legales, convoca Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en el do
micilio social de la Compañía, avenida de 
José Antonio, número 12, tercero, el día 1 
de febrero, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y a las doce horas del día 
2, en segunda convocatoria, si procede, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Solicitud a los señores accionistas 
de la parte pendiente de desembolso co
rrespondiente a la ampliación de capital 
acordado en Junta extraordinaria de 9 de 
octubre de 1074.

2. ” Modificación, si procede, del artícu
lo 5.° de los Estatutos sociales.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Aprobación del acta.

Las tarjetas de asistencia a la Junta po
drán retirarse de la Secretaría de la So
ciedad en su domicilio social, avenida de 
José Antonio, número 12, de las diez a 
las trece horas, durante los días labora
bles comprendidos entre el 16 y el 31 de 
enero en curso, previa justificación de la 
calidad de accionista.

Madrid, 10 de enero de 1077.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Juan Manuel Castellano.—468-C.

BANCO DE GRANADA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda ele 21 
de julio de 1969 (modificada por la de 0 de agosto de 1974), se da publicidad a 
continuación a los tipos de interés preferenciales y máximos que el Banco de Gra
nada, S. A., aplicará a las operaciones activas y pasivas que formalice a partir 
del día 1 de enero de 1977, tipos que estarán vigentes en tanto no se modifiquen 
oficialmente o hasta nuevo aviso.

El interés a aplicar, con inclusión de comisiones, para las operaciones a plazo 
igual o superior a dos años, será el siguiente:

Tipos de interés

Normal Preferencial

Porcentaje Porcentaje.

Operaciones activas:
A dos años o más sin alcanzar tres ....................... 13,00 12,50
A tres o más años sin alcanzar los cinco .................. 14,00 13,50
A cinco o más años ...................................................... 15,00 14,50

Por lo que se refiere a las operaciones a plazo inferior a dos años, se les aplicará, 
con carácter de tipo preferencial, los señalados en la Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, con reducción de un 0,10 por 100.

Operaciones pasivas:
Cuentas corrientes a la vista

Tipo de interés 

Porcentaje

0,25

Las imposiciones a plazo de dos o más años, representadas o no por certificados 
de depósito, devengarán los siguientes tipos de interés:

Tipos de interés 

Porcentaje

A dos años ............. ... .......................  ..; ............. ........ 8,50
A más de dos años y menos de tres años ....................... 8,80
A tres años o más ................................................................. 8,75

Granada, 8 de enero de 1977.—472-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA1
CONCURSO-SUBASTA

Montaje instalaciones mecánicas amplia
ción subsidiaria de Cuenca

La documentación podrá examinarse en 
el domicilio social de esta Compañía: De
partamento de Obras y Construcciones 
(planta octava), calle Capitán Haya, nú
mero 41, Madrid-20.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en el domicilio indicado, den
tro del plazo de admisión, que expirará 
el día 0 de febrero de 1077, a las diez 
horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar una 
hora después del cierre de presentación 
de proposiciones, es decir, a las once de 
la mañana del mismo día.

Fianza provisional: 40.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente con
curso.

Madrid, 12 de enero de 1077.—El Secre
tario General en funciones, José María 
Dívar.—133-5.

RED LAVADORAS AUTOSERVICIO, S. A.
(RELASA)

(En liquidación)
Siguiendo con los requisitos establecidos 

en la Ley de Sociedades Anónimas, se pu
blica el balance de liquidación aprobado

en la Junta general de accionistas de fe
cha 26 de junio de 1076, y que es el si
guiente:

Pesetas

ActiVO:

Caja y Bancos .............„..... 575.649,00
Resultado ejercicios ante

riores .................................. 7.538.416,34
Resultado ejercicio 1976 ... 1.412.688,02

Total ............................ 9.526.754,00

Pasivo-.
Capital............................  9.000.000,00
Previsión impuestos ......... 526.754,00

Total ...:......................   0.526.754,00

Lo que se pone en conocimiento general 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 163 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de diciembre de 1976.—El Li
quidador, Sr. Ferrando.—15.488-C.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Amortización de obligaciones

De acuerdo con las condiciones de emi
sión, se ha efectuado ante el Notario de 
Madrid don Alejandro Bérgamo Llabrés, 
el sorteo para la amortización de los tí
tulos que se indican, cuyo resultado ha 
sido el siguiente:
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Serie 1.a, emisión de 12 de .diciembre 
de 1950, de Compañía «Electro Maarid, 

Sociedad Anónima»

2.715 obligaciones números 201/700, 801/ 
1 100 1.201/1.300, 1.601/1.900, 2.001/2.500,
2.601/2.800, 2.901/3.200, 3.301/3.319, 49.305/ 
49.700 y 49.901/50.000.

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará en las oficinas cen
trales y sucursales de los Bancos de Viz
caya, Español de Crédito, Hispano Ame
ricano y Confederación Española de Ca
jas de Ahorros.

Madrid, 30 de diciembre de 1976 —Se
cretaría General.—110-C.

INMOBILIARIA, INVERSIONES Y 
FINANCIACION, S, A.

(INIFINSA)

Reducción de capital

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas de esta Compañía, celebrada el 
17 de diciembre de 1970, formalizado con 
escritura, ante el Notario de Barcelona 
don Enrique Gabarro Samsó, el 31 del 
mismo mes y año, se procede a la re
ducción del capital social en 45.000.000 de 
pesetas, mediante la restitución a los ac
cionistas, en efectivo, del 90 por 100 de su 
aportación inicial o valor nominal de la/3 
acciones que de 25.000 pesetas cada una 
pasarán a ser de valor nominal 2.500 pe
setas.

Barcelona, 3 de enero de 1977.—El Se
cretario del Consejo, José Navarro Gu
tiérrez.—38-5.

ROCALLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 16 de los Estatutos sociales, 
se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 31 de enero pró
ximo, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y el día 1 de febrero, a la mis
ma hora, en segunda convocatoria. Dicha 
Junta se celebrará en el domicilio social, 
via Layetana, número 54, bajo el siguiente

Orden del día

1° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, balance, Memoria y 
cuentas del ejercicio cerrado en 31 de 
diciembre de 1976.

2." Aplicación de resultados del ejer
cicio.

3 ° Nombramiento, si procede, de cen
sores de cuentas.

4.° Ruegos y preguntas.

Para tomar parte, con voz y voto, en la 
Junta general ordinaria que se convoca,

deberán cumplirse los requisitos impues
tos por el artículo 19 de los Estatutos so
ciales y artículo 59 de la vigente Ley so
bre el Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas en cuanto a depósito previo de 
acciones en la caja social o resguardo de 
depósito bancario de las mismas.

Barcelona, 12 de enero de 1977.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Enrique Savory.—173-5.

AHORRO FAMILIAR, S. A.

Capital social: 1.100.000.000 de pesetas 

MADRID

General Mola, 57-59

Comunica el pago de su dividendo 
bimestral a cuenta■

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión del día 12 de 
enero de 1977, ha acordado repartir como 
primer dividendo, a cuenta de los resul
tados del presente ejercicio, la cantidad 
de 16,75 pesetas nominales. Números 1 al 
1.100.000, ambos inclusive.

El pago de dicho dividendo se hará me
diante estampillado de los títulos, a partir 
del día 1 de febrero, en el domicilio social 
de la Sociedad o a través de las oficinas 
y sucursales del Banco de Santander.

Madrid, 13 de enero de 1977.—El Conse
jo de Administración.—152-9.

NAVIERA AZNAR, S. A.

Pago cupón obligaciones, emisión 
enero 1963

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de esta Sociedad, que a 
partir d© su vencimiento, ed día" 9 de ene
ro, se procederá ai pago del cupón nú
mero 28 de las obligaciones emitidas en 
enero de 1963.

El líquido a satisfacer, una vez efectua
da la deducción de los impuestos, es de 
26,40 pesetas.

El pago se realizará, contra entrega 
del cupón, en el Banco Urquijo, de Ma
drid, así como en sus agencias y sucur
sales.

Bilbao, 3 de enero de 1977.—El Presi
dente del Consejo de Administración.-— 
148-C.

VIVIENDAS DE INDUSTRIAS, SOCIE
DAD ANONIMA INMOBILIARIA

disolución y extinción

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas celebrada el lo de diciembre de 
1976, formalizado con escritura, ante el

Notario de Barcelona en el -día de ayer, 
ha quedado disuelta y extinguida la Com
pañía «Viviendas de Industrias, Sociedad 
Anónima Inmobiliaria», habiendo sido 
aprobado el siguiente balance final de di
solución y liquidación;

Activo:

Caja y Bancos: 20.045 pesetas.
Accionistas: 250.000 pesetas.
Pérdidas y ganancias: 729.955 pesetas.
Total: 1.000.000 de pesetas.

Pasivo:

Capital: 1.000.000 de pesetas.

Barcelona, 4 de enero de 1977.—El Pre
sidente, Jaime de Semir Carroz.—40-5.

DESCUENTO, FINANCIACION E 
INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA

(DEFINSA)

Reducción de capital

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas de esta Compañía, celebrada el 
17 de diciembre de 1976, formalizado con 
escritura, ante el Notario de Barcelona 
don Enrique Gabarro Samsó, el 31 del 
mismo mes y año, se procede a la reduc
ción del capital social en 45.000.000 de 
pesetas, mediante la restitución a los ac
cionistas, en efectivo, del 90 por 100 de su 
aportación inicial o valor nominal de las 
acciones que de 25.000 pesetas cada una 
pasarán a ser de valor nominal 2.500 pe
setas.

Barcelona, 3 de enero de 1977.—El Se
cretario del Consejo, José Navarro Gu
tiérrez.—39-5.

IBERICA DE FINANCIACIONES, S. A.
(IBERFISA)

Reducción de capital

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas de esta Compañía, celebrada el 
17 de diciembre de 1976, formalizado con 
escritura, ante el Notario de Barcelona 
don Enrique Gabarro Samsó, el 31 del 
mismo mes y año, se procede a la reduc
ción del capital social en 45.000 000 de 
pesetas, mediante la restitución a los ac
cionistas, en efectivo, del 90 por 10o de 
su aportación inicial o valor nominal de 
las acciones que de 25.000 pesetas cada 
una pasarán a ser de valor nominal 2.500 
pesetas.

Barcelona, 3 de enero de 1977.—El Se
cretario del Consejo. José Navarro Gu
tiérrez.—37-5.
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